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Expte P/SER-040389/2022 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA ALUMNOS DE CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS 

SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE 

REALIZAN EL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL BÁSICA, CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR O LAS 

PRÁCTICAS FORMATIVAS EN LAS ENSEÑANZAS DE PROGRAMAS PROFESIONALES 

PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y PROGRAMAS DE 

TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA 

 

El presente contrato tiene por objeto principal la suscripción por parte de la Vicepresidencia, 

Consejería de  Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, de una póliza de una 

póliza de seguro de accidentes personales y de responsabilidad civil para alumnos matriculados 

en centros privados concertados de la Comunidad de Madrid que impartan enseñanzas de 

Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior, Programas 

Profesionales para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales y Programas de 

Transición a la Vida Adulta, durante la realización de prácticas formativas en empresas o in 

itinere, conforme a las condiciones que se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 

las cuales tienen la consideración de coberturas mínimas. 

El contrato tiene por objeto cubrir las necesidades que consisten tanto en: 

a) Garantizar la asistencia sanitaria de las lesiones producidas y posibles secuelas, así 

como las consecuencias económicas derivadas de fallecimiento o invalidez, en el caso de 

accidente durante la realización de prácticas formativas en empresas o in itinere de alumnos 

de centros privados sostenidos con fondos públicos  

b) Amparar la Responsabilidad Civil Extracontractual que pueda declararse a la 

Vicepresidencia y Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid 

derivada de la actividad desarrollada por los alumnos de centros privados sostenidos con 

fondos públicos, como consecuencia de daños personales o materiales sufridos por los 

alumnos y terceros (incluyendo como terceros a las empresas colaboradoras en el Programa 

de Formación en Centros de Trabajo y Prácticas Formativas en Centros de Trabajo dentro de 

las actividades organizadas por la Vicepresidencia y Consejería de Educación y Universidades 

con esta finalidad. 

El plazo de ejecución del presente contrato es de 1 año, desde el 1 de enero hasta el 31 de 

diciembre de 2023, prorrogable por 3 años. 
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Se ha estimado que el colectivo que cubriría la póliza abarcaría un máximo de 7.200 alumnos 

(105 centros), con alumnos incluidos en los siguientes grupos:  

a) Alumnos matriculados en enseñanzas de Formación Profesional Básica, Ciclos 

Formativos de Grado Medio y de grado Superior en centros privados sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas.  

b) Alumnos matriculados en enseñanzas de Formación Profesional en centros privados 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid que realicen movilidades 

educativas dentro del marco el programa Erasmus+. 

c) Alumnos matriculados en Programas Profesionales para Alumnos con Necesidades 

Educativas Especiales en centros privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas. 

d) Alumnos matriculados en Programas de Transición a la Vida Adulta en centros privados 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas 

en empresas. 

De conformidad con los artículos 100, 101 y 102 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y con el artículo 197 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, el precio del presente contrato se determina a tanto 

alzado.  

Los datos económicos de la póliza de seguro del ejercicio económico 2022, contratada 

mediante la modalidad de contrato menor, reflejan un coste de la prima anual de la póliza de 

seguro de 9.717,99 € (6.088 51 € accidentes y 3.629,08 € responsabilidad civil). 

En base a esta información, se propone que el precio de licitación del presente contrato 

ascienda a 12.456,00 €, con el fin de garantizar la concurrencia entre licitadores, y su ajuste a 

precios de mercado. 

Por último, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los apartados octavo y noveno de 

la Circular por la que se establecen los criterios de homogeneización de la actividad contractual 

de la Comunidad de Madrid, del Director General de Patrimonio y Contratación, de fecha 17 de 

enero de 2020, se manifiesta que, la condición especial de ejecución que consta en la propuesta 

del presente contrato no supone un incremento del coste del mismo. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,  
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 
 
 
 

Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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